
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TURISMO 
"FRANKLIN VEGA RODRÍGUEZ & ASOCIADOS S. A." 

RESOLUCIÓN N° 0t7-CJ-019-CNTTTSV 
Zumbí - Centinela del Cóndor - Zamora Chinchipe - Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Zumbí, 11 de febrero del 2016. 

Señores: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRASPORTE EN TURISMO FRANKLIN 
VEGA RODRÍGUEZ & ASOCIADOS S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

INFORME 

En nombrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y representación de la GERENCIA de la compañía. Me permito dar a conocer el 
informe de labores del periodo del 01 de Enero al 31 de diciembre del 2015. El mismo que 
detallo a continuación: 

20 - enero - 2015, se realizó las declaraciones en la página web del Ministerio del Trabajo 
del décimo cuarto sueldo, del décimo tercer sueldo y de las utilidades correspondientes al 
año 2013. 

31 - marzo - 2015, se realizó la sesión de Junta General Ordinaria de accionistas para aprobar 
los informes de Gerencia y Comisario y aprobar los balances y estados financieros del año 
fiscal 2014. 

24 - abril - 2015, se facilitó toda la documentación y se pidió al contador que suba toda la 
información acerca de la declaración del impuesto a la renta, balances y estados financieros 
correspondientes al periodo fiscal del año 2015. 

26 - abril - 2015, se hace la declaración por parte del contador al SRI del formulario 101, 
además los balances y estados financieros por parte del contador y a la Superintendencia de 
Compañías correspondiente al periodo fiscal 2014. 

30 - abril - 2015, se realiza la declaración en la página del Ministerio del Trabajo de los 
décimos cuarto y tercero correspondientes al año 2014. 



05 ~ noviembre - 2015, se realiza la declaración en la página del Ministerio del Trabajo de 
las utilidades correspondiente al año 2014. 

05 - noviembre - 2015, Se realiza las declaraciones en la página web del Ministerio del 
Trabajo de los décimos cuarto y tercero del año 2015. 

ADEMÁS, se hace conocer que se ha realizado todas las declaraciones de los formularios 
103, 104 y anexos correspondientes al año 2015 y el pago ai contador de estos gastos 
incluyendo balances y estados financieros se lo realizará en el 2016. 

Particular que doy a conocer para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

Tng. Franklin Antonio Vega Rodríguez. 
C. I.N° 190024568-7 
GERENTE 


